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íá aroiiinrta Ye Tteón 

VERTENCÍA OFICIAL 

..uê o ame ios señores Alcaldes y 
5ecretarlos reciban ios números de 
•ite BOLETIN, dlspondrár aue se 
ije nn eiemolar en el sitio de costum-
bre. donde oermanecerá hasta el recl-
30 del número siguiente. 

ôs Secretadlos cuidarán de con-
lorvar ios BOLETINES coleccionados 
jfáenaoamente, nara su encuaderna-
áón. aue deberá verificarse cada ajio. 

3E PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
3XCFPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en ía intervención provincial 
(Palacio provincial)- particulares 60 pesetas 
ai año, 35 ai semestre, y 20 ai trimestre: 
Ayuntamientos. 100 pesetas año; Juntas ve
cinales y juzgados munlcioales 50 pesetas 
año. y 30 ai semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia \ anuncios ae todas ciases, 
l.00 pesetas ia línea: Edictos de juzgados 
munlcloaies. a 0.75 pesetas ia línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
debet, ser anunciados ñor carta u oficio a ia 
Intervención provincial. 

(Ordenanza puíplicada en el BOLETÍN OFI
CIAL derecha 24 de Diciembre dé 1941.;<) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, oraenes y amincios «ue. 

hayan de insertarse en ei BÓLKTIN S 

OFICIAL, se han de manaar ai Gober

nador de ia provincTa. por cuvo con 

ducto se pasáran a ia AdmlnistracláB 

de dicho oeriódico íReai ornen ae 6 de 

Abril de 15*591 

S U M A R I O 

D M I N I S T R A G I O ^ C E N T R A L 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

Dirección General de A d m i n i s t r a c i ó n Local 

Circular por la que se dan normas .a 
las Corporaciones locales para la 
confección de los presupuestos ordi
narios para Í9Í3. 

I d m Í B i s t r a c i Ó D P r o v i n c i a l 
GOBIERNO CIVIL 

Acular 

, Admin is t rac ión de Ju s t i c i a 
Licios de Juzgados. ^ 

ÍDMINISTRACIáN CENTRAL 
STERifl DE U QOBERNiUiON 

Acción General de A d m i n i s t r a c c i ó n 

Local 

C I R C U L A R 
íor^erno?" ^res-: ^ fin de que las 
s ^ P ^ a c i o n é s locales, al aprobar 
w Rresupuestos ordinarios . para el 

010 e.Íercicio de 1943, cumplan 
Preh1611^6 ^as disposiciones y normas 
í!ar eP^vas sobre la materia, se de-
OM. exPresamente la vigencia de la 
^e611 de 15 de Noviembre de 1940, 

Para mejor conocimiento es re

producida a c o n t i n u a c i ó n con las 
modificaciones que en su texto ira-
ponen las disposiciones legislativas 
posteriores a su pub l icac ión . 

I o Las Comisiones Gestoras de 
las Diputaciones provinciales y Ca
bildos Insulares fo rmarán su presu
puesto económico para el p r ó x i m o 
a ñ o de 1943 a jus tándose a las dispo
siciones en vigor del T í lü lo 1 del L i 
bro II del Estatuto provincia l de 20 
de Marzo de 1925. , -

C o n tal objeto, las expresadas Cor
poraciones p rocede rán seguidamen
te, si ya no lo hubiera efectuado, a 
designar la Comis ión de Hacienda y 
presupuesto que, asistida por el In
terventor de Fondos, fo rmula rá el 
presupuesto ordinario de gastos e 
ingresos para el p r ó x i m o ejercicio 
económico , que deberá ser sometido 
a la Corporac ión antes del 30 del 
mes de Noviembre. 

2.° E n el presupuesto ordinario 
para 1943 serán anulados los ingre
sos y gastos limitados al actual ejer
cicio económico , y asimismo aque
llos gastos de carác te r voluntario 
que no vulneren derechos preesta
blecidos en favor de tercero, en vi r 
tud de disposiciones p resoluciones 
ejecutivas, o que no causen grave 
p e r t u r b a c i ó n a las necesidades pro
vinciales. E l a v a l ú o de cada partida 
de gastos se ca lcu la rá por el prome
dio de las resultas que el servicio 
arroje en la" l iqu idac ión de los últ i
mos presupuestos que se hayan des
arrollado con normalidad, acomo
d á n d o s e a las necesidades presentes. 

en cuanto sea preciso. E l de los i n 
gresos se h a r á sobre la base de las 
recaudaciones en estos mismos años» 
y cuando se trate de ingresos nue
vos se cifrará con la conven ien té 

i m o d e r a c i ó n , jus t i f icándose el ava lúo 
^en una nota explicativa, q u e sé 
a c o m p a ñ a i á al proyecto, 

j 3.° Se reitera a las Corporaciones 
I provinciales que está rigurosamente 
prohibido inc lu i r en sus presupues
tos ingresos i legít imos, cons ide rán 
dose como tales aquellas exacciones 
que no hayan obtenido la s ü p e n o r 
a p r o b a c i ó n <le ' esle Ministerio, a te
nor del a r t ícu lo 212 del Estatuto pro
v inc ia l , aunque se hayan percibido 
durante el actual ejercicio o en los 
anteriores. Se r e p u t a r á n igualmente 
como ilegales aquellas exacciones» 
cuyas Ordenanzas no hayan sido 
aprobadas conforme el a r t í cu lo 217 
del propio Estatuto. 

Por las Corporaciones sé d a r á r i 
guroso Curtiplimifento a lo dispuesto 
en la primera disposic ión final d é l a 
Ley de 5 de Noviembre de 1940 so
bre imposiciones o exenciones tr ibu-
tarras creadas durante la pasada 
guerra o después por autoridades 
incompetentes, a menos que hayan 
sido posteriormente convalidadas 
por el ó rgano superior adecuado. 

E n el caso de que la Comis ión 
Gestora de la Dipu tac ión o Cabi ldo 
acordase la impos ic ión de nuevas 
exacciones, éstas no p o d r á n figurar 
en el presupuesto de ingresos sin 
haber obtenido la previa a p r o b a c i ó n 
del Ministerio de ia Gobernac ión . 



Las modificaciones de exacciones, 
de sus Ordenanzas y tarifas, se ajus
t a r á n a l mismo procedimiento para 
su a p r o b a c i ó n que la creac ión de 
nuevas exacciones 
. 4 o Aquellas Corporác ioues pro* | 
vinciales que haya obtenido l a con-
cesión de nuevos ingresos c u y a ; 
c u a n t í a represente un aumento cotí- I 
siderable en re lac ión con eí presu
puesto de ingresos del ejercicio an- | 
terior, p r o c u r a r á n introducir una" 
rebaja proporcional en la apo r t ac ión 
forzosa ordinaria de los Ayuota-
tamientosvde su provincia . , A tal fin, 
a c o m p a ñ a r á n un estudio compara
tivo que justifi'que la cuan t í a de la 
r educc ión , que se establecerá con 
preferencia en favor de aquél los 
cuya hacienda haya padecido ma
yor quebranto en ocasión de la gue-
rra ó por otras circunstancias dig
nas,de sertenidas en cons iderac ión . 

5.° E n vi r tud de disposiciones 
anteriores y posteriores a l l 8 de Ju
l io de 1936, se han ido imponiendo 
sobre las- Corporaciones locales d i 
versas cargas con destino a la im-
p la t ac ión y sostenimiento total o 
parcial de varios servicios púb l i cos 
de carác ter estatal. E n los casos en 
que no se haya provis to 'a las Cor
poraciones de recursos para aten
derlas, la impos ic ión de tales cargás 
ha de tener una in terpre tac ión res
trictiva que en n i n g ú n caso pod rá 
autorizar despilfarros, excesos de 
burocracia n i g ravámenes desmesu
rados sobre las haciendas locales. 
Para la m á s fácil ap l icac ión de este 
pr incipio , aquellas cargas se clasifi
c a r á n como sigue: 

a) ' Cargas impuestas por el Esta
do a las Corporaciones locales en 
vi r tud de preceptos o normas lega
les que seña lan expresamente su 
c u a n t í a o un p orcen taje sobre sus 
presupuestos, o un tanto "por Habi
tante; h a b r á n de incluirse en sus 
presupues tos , ' según e l tenor literal 
de tales disposiciones. 

b) E n los d e m á s casos, como car
gas impuestas sin dicha 'expresión 
de cuan t í a para las instalaciones lo
cales, material, etc., de diversos ser
vicios, deberá tenerse presente que 
las oficinas púb l icas han de insta
larse con decoro, pero con austeri
dad; por consiguiente, el mobi l iar io , 
material inventariable y no inventa-
riable y demás , gastos h a b r á n de 
calcularse dentro de un criterio de 
e c o n o m í a en consonancia con la 
presente s i tuac ión . Cuando se exija 
la p res tac ión de locales se en tenderá , 
en principio, que las Corporaciones 
es t án obligadas a proporcionarlo en 
sus edificios destinados a oficina. 
Cuando esto fuera imposible se pro
c u r a r á condicionar los s e r v i c i o s 
nuevos en otros edificios destinados 
a fines públ icos . Sólo en ú l t imo ex
tremo p o d r á acudirse al alquiler de 
locales, y en la l caso, en la medida 
precisa y conforme a l criterio res

trictivo indicado. Cuando lo que sé 
exija sea la pres tac ión de personal, 
s i se tratase de funciones que pudie
sen ser d e s e m p e ñ a d a s por emplea
dos de la Corporac ión , conforme a 
las actuales : plantillas, no deberá 
consignarse cantidad alguna para 
e§te concepto para el servicid de que 
se trate, debiendo limitarse la Cor
p o r a c i ó n a adáfcribir a él toda ó par
te de i á - a c t i v i d a d - d e los funciona
rios suyos que se precisen, 

6.° E n materia de personal, aque
llas Corporaciones que todavía no 
hubiesen formado sus plantillas, en 
cua-piimiento de lo dispuesto en la 
Orden de este Ministerio dé 30 de 
Octubre de 1939, v e n d r á n obligados 
a hacerlo inexcusablemente, redu
ciendo estos gastos al juste l ímite de 
lo posible; teniendo en cuenta la' 
jornada de trabajo establecida en la 
Orden de 9 de Octubre de 1937, de 
ap l i cac ión a las Corporacianes loca
les por Orden de116 de- Diciembre 
del mismo año . ' 

Las Entidades locales p rovee rán 
lás vacantes existentes en sus planti
llas conforme a la Ley de 25 de 
Agostó de 1939, Orden de 30 de Oc
tubre de 1939 y disposiciones com
plementarias, de tal modo que por 
n ingún pretexto pueda quedar va
cante alguna definitiva s in estar pro
vista en propiedad después de 31 de 
Marzo dé 1942; todas ías vacantes 
que actualmente existan y no estén 
pendientes de recursos serán anun
ciadas en concurso u oposic ión, se
gún proceda, conforme a los precep
tos legales en vigor, dentro del pró
ximo mes de Diciembre. E n tanto no 
se promulgue el nuevo Código de 
Gobierno y Admin i s t r ac ión Loca l , 
no p o d r á n crear nuevas plazas n i 
proceder a su provis ión, sea con ca
rácter interino o en propiedad. E n 
caso estrictamente necesario formu
l a r á n las propuestas correspondien
tes a la Direcc ión General de A d m i 
n is t rac ión Loca l , sin cuya autoriza
ción no p o d r á ser creada ninguna 
p l a í a en los presupuesitos ordinarios 
para el p r ó x i m o Í943. 

Se encarece la conveniencia de 
que las Corporaciones locales con
cedan algunas mejoras en los habe
res de sus funcionarios administra
tivos y obreros, en p ropo rc ión aná 
loga a las concedidas a los funcio
narios del Estado en la Ley de 30 de 
Octubre de 1939, y a los Secretarios, 
Interventoras y Depositarios de la 
Admin i s t r ac ión Locál , por Decreto 
de 24 de Febrero de 1941. Esta me
jora se l levará a efecto c u á n d o no se 
haya producido en ejercicios ante
riores. 

Conforme a lo establecido en el 
articulo 165 de la Ley munic ipa l v i 
gente y en la Ordpn de 24 de Junio 
de 1942, será ob l igac ión inexcusa-

' ble consignar en el p róx imo presu-
| puesto los crédi tos necesarios para 
i el pago de los quinquenios del 10 

poi^ 100 del sueldo a los Secretan 
Interventores, Depositarios y dem0-8, 
funcionarios de Adminis t rac ión j 8 
cal 

Aclarando algunas dudas piah 
teadas por las Jefaturas dé las Se!*" 
clones Provinciales de Adtni 
ción Loca l , se deternjina nistra-
Ayuntamientos sólo es tán obiiga(i0 
a ingresar en la Mancomunidad SaS 
nitaria Provinc ia l los sueldos de lo* 
Méd icos de Asistencia Pública DQ. 
mic i l i a r ia de las categorías primera 
y segunda, con arreglo a la escala 
que fija el a r t í cu lo primero del De
creto de 30 de Mayo de 1941, 

Para atender al pago de quinqué, 
nios a que tuvieren derecho los iMé-
dicos de Asistencia Púb l i ca Dotnici-
l iar ía . F a r m a c é u t i c o s , Practicantes 
Veterinarios 3¡ Matronas, ingresarán 
los Ayuntamientos mensualmente en 
l a Mancomunidad Sanitaria, además 
de los haberes correspondientes a 
estos funcionarios, la cantidad qae 
corresponde satisfacer a* cada Ayun
tamiento por los quinquenios que 
tenga reconocidos o que devengue 
en lo sucesivo el personal sanitario-
a su servicio. No v e n d r á n obligados 
a efectuar tal cons ignac ión aquellas, 
Corporaciones cuyp personal sanita
rio no tenga derecho al percibo de 
quinquenios. ~ 

Las obligaciones cont ra ídas yo-
luntariamente por los Ayuntamien
tos con los Médicos de Asistencia 
Púb l i ca Domic i l i a r i a de tercera, 
cuarta y quinta categoría en'la fecha 
de 31 de Diciembre de 1941, tales ' 
como importe del alquiler de casa-
hab i t ac ión , impues'to de Utilidades, 
gastoso niedios de locomoción, etc., 
c o n t i n u a r á n siendo objeto de consig
nac ión , con cargo al presupuesto 
munic ipa l , mientras permanezba al 
frente de la plaza el Médico a .cuyo 
favor se hubieran otorgado tales 
nefleios, aun cuando el pago,de los 
haberes corresponda al Estado. 

Los Ayuntamientos que tengan 
deudas pendientes con'sus funciona
rios sanitarios por atrasos en el'abo
no de sus haberes cons ignarán en el 
presupuesto para 1943 el crédito ne
cesario para el saldo de aquéllas, a 
menos que la s i tuac ión económica 
del Ayuntamiento o l a elevada cuan
tía de los atrasos no permitan i 
total l iqu idac ión en uns olo ejercic 
económico . E n tal caso lo Poa ^ 
en conocimiento , del G o b e r n a ^ 
c i v i l de la provincia, quien, 03T®n 
a la Junta administrativa de laj» . 
comunidad Sanitaria PfoyinC1^'¿e 
resolverá, s e ñ a l a n d o el n"merg0S a 
anualidades y cuan t ía de los pa8^aS 
satisfacer en cada una de ellas. ^ 
incidencias que se promuevat11aSos, 
motivo del pag") de tales atr ^ 
serán resueltas por la Direccio 
neral de Admin i s t r ac ión Loca • 

7.° E l cap í tu lo de gastos de r e ^ ^ 
sentac ión del Presidente y pe ^ ^ |oS 
porac ión y as ignación de dieta 



3 
gestores será fijado con a t enc ión al 
jUSto decoro de tales cargos, pero 
Íediendo en cuenta lo- que hay de 
honorífico en su desempeño y la de
licadeza, que ha de ser norma en el 
percibo de tales retribuciones de ca
rácter personal. 
. g,0 E n los presupuestos de los es
tablecimientos benéficos se acompa
ñarán relaciones que comprendan 
los contratos de los di íerentes servi
cios; cómo suministro de yiveres, 
farmacia, etc., expresando la fecha 
de su ce lebrac ión, tiempo de dura
ción, importe a que ascienden y de
más datos necesarios para el mejor 
conocimiento de su alcance e impor
tancia. 

.9,° Las Corporaciones vienen 
obligadas a consignar en sus presu
puestos con destino a* subvenciones 
para el Frente de Juventudes, creado 
ñor Ley de 6 de Diciembre de 1940 
(campamentos de Verano, viajes de 
instrucción, etc.) cantidades que h ó 
«erá inferiores a las que para^estos 
fiues.u otros análogos , (colonias es
colares, etc) figuraban en el presu
puesto vigente o en los anteriores, 
aumentándose cuando sea posible y 
lo permita la s i tuación de la Hacien-
tla local. A- este . efecto se reitera lo 
preceptuado en la Orden de'este M i 
nisterio de 9 de Mayo de 1941. 

10. E n cumplimiento de lo dis
puesto en el a r t í cu lo nov.eno de la 
Ley de 6 de Septiembre " de 1940, 
creando el Instituto de Estudios de 
Administración Loca l , las Corpora-
•üiones cons igna rán en sus presu
puestos para 1943 las cantidades qué 
les corresponden para constituir el 
capital fundacion3l y contr ibuir a 
los gastos de primer establecimiento 
de aquel Centro, conforme a la esca
la establecida en el a r t í cu lo 58 del 
Reglamento de 24 de Junio de 1941. 

11. Los presupuestos nO p o d r á n 
contener déficit in ic i a l y se evi tará 
la nivelación aparente de los mis
mos, que produce como consecuen-
^a una m i n o r a c i ó n efectiva de los 
lQgresos y aumentos posteriores de 
gastos, que han de cubrirse con su
plementos de crédi to o presupuestos 
extraordinarios p adicionales. 

12. Formados l o s presupuestps 
provinciales por la Corporac ión , se 
^tnit irán por su Presidente, dentro 
<le los cinco días siguientes a su 
^probación, al Gobernador c i v i l . 
f*11 el Boletín Oficial de la provincia 
je Publicará el resumen por capí tu-
os y ar t ículos del proyecto apro-
Oaao. 

aprobac ión de los presupues 
lo* l provinciales corresponde ai Go-
* ríiador c iv i l de la provincia, con-
l0rtae al a r t í cu lo P' 

200 del Estatuto 
^ J i u c i a l . 

caso de que se formulen recla-
civT0lles o ^e t íue el G0bernaclor 
^al a4v^erla" ^ h a l i m i t a c i o n e s le-

insuficiencia de recursos o 
Lic ios para los intereses genera

les del Estado, lo_s presupuestos con 
las reclamaciones y observaciones 
pertinentes serán elevados a este M i 
nisterio para su resoluc ión o apro
bac ión , según proceda. Los Gober
nadores- civiles, teniendo presente 
cuanto, se dispone en esta circular, 
o i r án el dictamen de los Jefes de las 
Secciones provinciales de Adminis 
t r ac ión Loca l y p o d r á n requerir 
otros atesoramientos en casos nece
sarios. ; _ 

13. Cuando concurran las cir
cunstancias previstas en el a r t ícu lo 
198 del Estatuto provincial p o d r á n 
formarse presupuestos extraordina
rios con los recursos especiales de 
ingresos votados al efecto, aplican
do, en lo posible, el procedimierito 
de los ordinarios y reservándose el 
Ministerio de la Gobernac ión la fa
cultad de sancionarlos y resolver las 
reclamaciones producidas, oyendo al 
de Hacienda cuando sea proceden
te, en cumplimiento del Decreto de 
2 de A b r i l y Real Orden de 18 de Ju
nio de 1930. . 

14. Cuanto se dispone en las pre
venciones anteriores en orden a la 
austeridad en los gastos, r educc ión 
de plantillas de personal, exacciones 
ilegales, e c o n o m í a en los distintos 
servicios, etc., será de ap l i cac ión a 
los presupuestos que los Ayunta
mientos l i an de formar para el p r ó 
ximo ejercicio económico , én cuya 
t r ami t ac ión se a jus ta rán a lo dis
puesto en el t í tulo I del l ibro II del 
Estatuto munic ipa l , de 8 de Marzo 
de 1924. 

Los Jefes de las Secciones proviu-
ciáles "de A d m i n i s t r a c i ó n i-.ocal, al 
elevar sus propuestas sobre presu
puestos municipales a los Delegados 
de H a c i é n d a . t e n d r á n presente cuan
to les afecta dé lo dispuesto en la 
presente Orden. 

15. Los Ayuntamientos fo rmarán 
nuevos presupuestos para el ejerci
cio dé 1943, y sin excepción lo h a r á n 
cuando el actualmente en vigor ya 
hubiese sido objeto de p ró r roga del 
anterior, y d e b e r á n i nc lu i r en ellos 
para el a ñ o p r ó x i m o una cantidad 
igual a la del a ñ o 1937 por obliga
ciones a favor de la Beneficencia y 
Obras Sociales, conforme a la Or
den de. 31 de Marzo de 1938. , 

-16.. A los Alcaldes de los Ayunta
mientos que en 31 de Diciembre no 
hayan remitido sus presupuestos o 
la p rór roga del vigente a las Seccio
nes provinciales de A d m i n i s t r a c i ó n 
Loca l , los Gobernadores civiles y, en 
su caso, ios Delegados de Hacienda, 
dando previa cuenta a aquél los , po
d r á n imponer las sandiones estable
cidas en-el articulo 274 del Estatuto 
munic ipa l . Real Orden de .24 dé 
Mayo de 1924 y a r t í cu lo sexto, apar
tado 21 y 23, del Reglamento de A d -
mis t rac ión E c o n ó m i c a Provincia l , 
de 13 de Octubre de 1903. 

17. Las Cotporaciones que al pu
blicarse la presente Orden tuviesen 

aprobado el presupuesto para 1943, 
v e n d r á n obligadas a su rect i f icación 
para da^ cumpl imienio a las normas 
precedentes, cuyo carác te r es o b l i 
gatorio e inexcusable, lo mismo que 
para las Corporaciones que prorro
guen el actual. 

Los Gobernadores civiles, tenien
do en cuenta la unidad de criterio 
que debe imperar necesariamente en 
las normas que se dicten imponien
do obligaciones a las Corporaciones 
locales, y más cuando éstas repre-
sentep una exigencia de tipo e c o n ó 
mico, t e n d r á n en cuenta que no 
pueden ser establecidas nuevas car
gas y que Cualquier gravamen que 
se intentare establecer sobre las E n 
tidades municipales y provinciales, 
aunque se funde en pro tecc ión ó 
ayuda a iñíeresés pa t r ió t icos o gene-
ralés, no puede ser autorizado s in 
haber sido sometido previamente a 
conocimiento de este Ministerio y 
obtenida s u superior aprobacióTi. 
C u i d a r á n asimismo de ordenar l a 
urgente inserc ión de la pre^nte O r 
den en los Boletines Oficiales de las 
respectivas provincias, i l á m a n d o la 
atención- de los .Presidentes de la« 
Comisiones Gestórasi á íiii de que 
ninguna C o r p o r a c i ó n pueda desco
nocerla, vigilando la apl icac ión de 
sus preceptos en cuanto sea de su 
competencia. 

Dios guarde a V V - E E ; muchos 
años . 

Madr id , 31 de Octubre de 1942.-
E l Director'general, Carlos P i n i l l a . 

Excmos. Sres. Gobernadores ciViles 
de todas las provincias. 

Aflminislratm proifin 
toHieroo civil de m mmm León 

Comisaría General d ^ A l i a s í e c l i n l e a l o s 
sTraosprles 

D e l e g a c i ó n provincial de León 

CIRCULAR NUM. 266 
Nuevos precios de carnes, grasas 

y menudos, 
A partir de la pub l i cac ión de la 

presente. Circular , regi rán los pre
cios de venta al públ ico de las dis
tintas carnes, grasas y menudos que 
a c o n t i n u a c i ó n se detallan, acorda
dos por la Comisar ía General de 
Abastecimientos y Transportes, y 
que fija en su Circular n ú m . 337: 
Vacuno magari c a n a l . . 6,40 pts. kg . 
Clase extra 11,65 » » 
Id. 1.a sin hueso . . . . . . 10,60 » » 
Id. 2.a id . id . 6,50 » » 
Sebo . . . . .~. 4,10 » » 
Hueso blanco 1,30 » '» 
Hueso rojo 0,65 » » 



Vacuno menor, c ana l . . 7,04 pts. kg. 
Clase extra.... 12,75 » » 
Id. 1.a sin hueso 12,05 » » 
Id 2.a id . i d . 7,10 » » v 
Sebo 4,10 » 
Huesos . . : . . . . 1,25 » » 
Caibr/o mayor, canal . . . 4,45 » » 
Chuletas . . . 0,55 » » 
Pierna y pa l e t i l l a . . . . 9,80 » » 
Fa lda y pescuezo . . . . . 2,50 . » » 
Cabrío menor, c a n a l . . . 5,59 > » 
Chuletas 9,30 » » 
Pierna y pa l e t i l l a . . . . , 6,35 » » 
F a l d a y pescuezo . . . . 3,35 >\ » 
Lana r mayor, c a n a l . . . 4,68 » » 
C h u l e t a s . . . . . 6,90 » » 
Pierna y p a l e t i l l a . . . . . 6,10 » -» 
F a l d a y pesco ezo . . . . . 2,60 » » 
L a n a r menor, canal . . 5,32 » » 
Chuletas . . . . . . . . . . . . . 8,70 » » 
Pierna y paletilla . / . . . 6,15 » » 
Fa lda y pescuezo . . . . . 3,10 » » 
Ganado c?e cerda, canal . 6,80 » » 
Solomil lo , . . . . . . . . . . . 19,25 » » 
L o m o I n a ^ p i o . . . . . . . . . 17,60 » » 
RiñonesT. . . . . . . . . . . 1 3 60 » » 
Sesada, ü n i d a d 2,40 
L e n g u a . . . . . . . . . . . . . . . . 12,50 » >> 
Magro . . . . . . . . . . . . . . 12,30 » » 
G R A S A S ' 
T o c i n o . . . . . . . . . . . . . . . 5,65 » » 
Manteca . . . . . . . . . . 7,50 >> » 
Gordura morci l lo . . . . . 8,55 » » 
M E N U D O S 
Costillas descarnadas . 5,80, » » 
Espinazo . . . . . . . . . 4,70 » » 
Pies y codil lo . . . . . . . . . 6,80 » » 
Huesos b l a n c o s . . . . . . . 5,80 » » 
Id. cabeza 0,95 » » 
Pestorejo . . . . . . . . . . . . . 6,10 » » 
Lechales, con h ígado, 

r iñones , corazón, piel, 
cabeza y patas 6,40 » » 

Cabeza , 5,05 » » 
Asadura 5,50 » » 
Patas . . . . . . . . . . . . . . . 2,30 » » 
Chuletas y pierna . . . . . 9,15 » » 
Palet i l la y pescuezo.. . 6,85 » » 

Los impuestos municipales serán 
a cargo del publico. 

Subsiste la clasificación estableci
da para las carnes de ganado vacu
no y de cerda en el articulo 5.° de la 
c i rcu lar n ú m . 139 de la Comisar ía 
Gneneral, 

L o que se hace públ ico para ge
neral conocimiento y cumplimiento. 

León , 6 de Noviembre de 194^ 
El Gobernador civil interirlo. 
Jefe provincial del Servicio 

Fél ix Bnxó 

Mmimstración ie Justicia 
AUDIENCIA TERRITORIAL DE VALLADOLID 
D o n Luis Delgado Orbaneja, Aboga

do y Oficial de Sala de la Audien
cia Terr i tor ia l de Val ladol id . 
Certifico: Que en los autos de 

que se h a r á mér i to se ha dictado 
sentencia por la Sala de lo c i v i l de 

esta Audienc ia , cuyo encabezamien
to y parte dispositiva de ía mismas 
es del tenor literal siguiente: 

«rEncábezaraiento.—Sentencia n ú 
mero 56.—^En la ciudad de Vallado-
l i d , a veintinueve ele A b r i l de mi l 
novecientos cuarenta y dos; en los 
autos de retracto pro-cedentes del 
Juzgado de primera instancia de Sa-
h a g ú n , seguidos entre partes, de la 
una como demandante por D.a Sul-
picia F e r n á n d e z C i d , mayor de edad, 
viuda, sin profesión especial y veci
na de S a h a g ú n , que no ha compa
recido ante esta Superioridad, por 
lo que en cuanto a la misma se han 
entendido las actuaciones con los 
Estrados del Tr ibuna l , y de la otra 
como demandado por D. Antonio 
Delgado Mant i l la , mayor de edad, 
casado, propietario y jornalero'y de 
la misma vecindad, representado 
por el Procurador, D. Ignacio Blan
co Mar t ín y defendido por el Letra
do D. Fernando Ferreiro Rodríguez, 
sobre retracto de ' finca rúst ica al 
amparo de la Ley de Arrendamien
tos Rúst icos , cuyos autos penden 
ante este T r i b u n a l Superior en vir
tud del recurso de ape lac ión inter
puesto por el demandado, de la sen
tencia que con fecha seis de Agosto 
de m i l nóveé ien tos cuarenta y uno 
dic tó el expresado Juzgado. 

Parte dispositiva. — Fal lamos ,— 
Que debemos de revocar y revoca
mos la sentencia apelada y que dictó 
en los_presentes autos el Juzgado de 
León para S a h a g ú n y por prór roga 
de ju r i sd i cc ión por cuanto que cae
mos de declarar y declaramos no 
haber lugar al retracto deducido por 
D.a Sulpic ia F e r n á n d e z C i d contra 
D. Antonino Delgado Mant i l la , a 
quien absolvemos de ¡a demanda y 
sin hacer .expresa impos ic ión de 
costas de ambas instancias. 

Así por esta nuestra sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
si t iva de la misma, se pub l i ca rá en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de León , por ía incomparecencia 
ante esta Superioridad de la deman
dante y apelada D.a Sulpic ia Fer
n á n d e z C id , lo pronunciamos, man
damos y firmamos.—Emilio Lacalle . 
Fi l iber to Arrontes.—Vicente Mar ín . 
Carlos Calamita .—Rubricados .» 

Esta sentencia fué publicada en 
el día de su fecha y notificada en el 
siguiente a las partes personadas y 
en los Estrados del T r ibuna l . 

Y para que conste y la presente 
cert if icación sea insertada en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia de 
León , la expido y firmo en Val lado-
l i d , a quince de Mayo de m i l nove
cientos cuarenta y dos. —Luis De l 
gado. 

N ú m . 512;-77,00 ptas. 

Juzgado de í.a Instancia de Madrid 
• E n virtud de lo acordado en pro 

videncia, dictada en el día de hoy^ 
por el Sr. Don Francisco R o d r í a u ^ 
Valcarce, Juez de Primera Instancia 
encargado del despacho del Ju2ga(ja 
n ú m e r o doce, con jur isdicc ión pro. 
rrogada en el del trece ĉ e los de esta 
capital, en ¡os autos seguidos por el 
proceoimiento especial establecida 
en el a r t í cu lo ciento treinta y uno de 
la L e y Hiooterar iá , seguidos a ins. 
tafacia de Doña Carmen Martínez de 
la Riva y Valverde, representada 
por él Procurador Sr. Palacios, con
tra Doña María del Carmen, Don 
T o m á s Manuel, Doña María de lo^ 
Dolores, Doña Mai ía Rosalía y DOQ 
Leopoldo H e r n á n d e z Valbuena, so
bre pago de veinté m i l pesetas de 
principal , intereses y costas, se saca 
9 la venta por primera vez, en públi-
ca subasta, por la cantidad de vein
ticinco m i l pesetas, fijada en la es-, 
critura origen de dichos autos, la 
finca en ella hipotecada, consistente 
en /• . , "''̂ m 
• Una casa, sita en t é rmino de Ar-
doncino. Ayuntamiento de Chozas, 
de Abajo, provincia de León, en la 
calle de la Colasa, seña lada con el 
n ú m e r o 1, compuesta de planta baja .̂ 
con una torre, habitaciones, cuadras, 
y otras dependencias, con sus corra
les, que l inda al frente e n t r a n d ó , con 
la expresada calle y con los deraái. 
puntos cardinales con calles públi
cas. 

Cuya subasta, d e b e r á tener lugar 
el día oiice de Diciembre próximo,a 
las once de su m a ñ a n a , en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sita en la 
calle General Cas taños n ú m e r o uno,, 
previa pub l i cac ión del presente edic-
to., p rev in iéndose gue no se admiti
rán posturas que no cubran el tip» 
señalado: Que para tomar parte en 
la subasta, debe rán consignar pre
viamente los licitadores >que lo in
tenten en la mesa del Juzgado o en 
el establecimiento destinado al eiec-
to, una cantidad, igual por lo menos 
al diez por ciento del referido tipo;: 
qué los autos y ' la certificación de 
cargas a que se refiere el artícu10 
ciento treinta y uno de la Ley Hipo
tecaria, en su regla cuarta, estara' 
d e manifiesto e n Secretaría^ 
de pod rán ser examinados por 
que deseen interesarse en la W 
ción, y que las cargas, gravamen ^ 
anteriores y las preferentes al ^ 
to del actor, c o n t i n u a r á n s11!3,81^^ 
tes y s i n cancelar, entendiena 
que el rematante las acepta y / í , " ^d 
subrogado e n l a responsable ^ 
de las mismas, sin destinarse 
ext inción, el precio del remate. 

Madr id , veintinueve de Ó c t u b r ^ 
m i l novecientos cuarenta y "f^ Taei 
Secretario (Ilegible).—V.0 B.0 
de Pr imera Instancia, Ffan 
R, Valcarce. 

N ú m . 511.-73,00 pt*5 
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